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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforman los artículos 4, 5, 8, 17, 18 y 22 de la Ley de Extradición Internacional. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Nuevo León.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

17 de enero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Prever que cuando se haga referencia a una Ley penal mexicana, se entenderá al Código Penal Federal y el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. Precisar que serán entregados los individuos a los que se le haya iniciado un proceso penal como probables 

responsables de un delito. Actualizar la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México. Establecer que el juez que conozca 

una solicitud de extradición deberá de notificar a la SRE, en un plazo de 48 horas siguientes al inicio del procedimiento, a efecto de 

que lo haga del conocimiento del Estado solicitante. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 18 párrafo 7º; y 119 párrafo 3º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL 

 

 

 

 

 

ARTICULO 4.- Cuando en esta Ley se haga referencia a la ley 

penal mexicana, deberá entenderse el Código Penal para el 

Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la 

República en Materia de Fuero Federal, así como todas aquellas 

leyes federales que definan delitos.  

 

ARTICULO 5.- Podrán ser entregados conforme a esta ley los 

individuos contra quienes en otro país, se haya incoado un 

proceso penal como presuntos responsables de un delito o que 

sean reclamados para la ejecución de una sentencia dictada por las 

autoridades judiciales del Estado solicitante.  

 

ARTICULO 8.- En ningún caso se concederá la extradición de 

personas que puedan ser objeto de persecución política del Estado 

solicitante, o cuando el reclamado haya tenido la condición de 

esclavo en el país en donde se cometió el delito.  

 

 

ARTICULO 17.- Cuando un Estado manifieste la intención de 

presentar petición formal para la extradición de una determinada 

persona, y solicite la adopción de medidas precautorias respecto 

de ella, éstas podrán ser acordadas siempre que la petición del 

Iniciativa Proyecto de Decreto 

Único. Se reforma por modificación los artículos 4, 5, 8, 17,18, y 

22 de la Ley de Extradición Internacional, para quedar como 

sigue: 

Artículo 4. Cuando en esta Ley se haga referencia a la ley penal 

mexicana, deberá entenderse el Código Penal Federal y el Código 

Nacional de Procedimientos Penales así como todas aquellas 

leyes federales que definan delitos. 

 

Artículo 5. Podrán ser entregados conforme a esta ley los 

individuos contra quienes en otro país, se haya incoado un 

proceso penal como probables responsables de un delito o que 

sean reclamados para la ejecución de una sentencia dictada por las 

autoridades judiciales del Estado solicitante. 

Artículo 8. En ningún caso se concederá la extradición de 

personas puedan ser objeto de persecución política del Estado 

solicitante, o cuando el reclamado haya estado en condiciones 

que atenten contra los derechos humanos en el país en donde se 

cometió el delito. 

Artículo 17. ... 
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Estado solicitante contenga la expresión del delito por el cual se 

solicitará la extradición y la manifestación de existir en contra del 

reclamado una orden de aprehensión emanada de autoridad 

competente. 

 

Si la Secretaría de Relaciones Exteriores estimare que hay 

fundamento para ello, transmitirá la petición al Procurador 

General de la República, quien de inmediato promoverá ante el 

Juez de Distrito que corresponda, que dicte las medidas 

apropiadas, las cuales podrán consistir, a petición del Procurador 

General de la República, en arraigo o las que procedan de acuerdo 

con los tratados o las leyes de la materia.  

 

ARTICULO 18.- Si dentro del plazo de dos meses que previene 

el artículo 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, contados a partir de la fecha en que se hayan 

cumplimentado las medidas señaladas en el artículo anterior, no 

fuere presentada la petición formal de extradición a la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, se levantarán de inmediato dichas 

medidas. 

 

El juez que conozca del asunto notificará a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores el inicio del plazo al que se refiere este 

artículo, para que la Secretaría, a su vez, lo haga del conocimiento 

del Estado solicitante. 

 

ARTICULO 22.- Conocerá el Juez de Distrito de la jurisdicción 

donde se encuentre el reclamado. Cuando se desconozca el 

paradero de éste, será competente el Juez de Distrito en Materia 

Penal en turno del Distrito Federal.  

 

 

 

 

Si la Secretaría de Relaciones Exteriores estimare que hay 

fundamento para ello, transmitirá la petición al procurador general 

de la República, quien de inmediato promoverá ante e.1 Juez de 

Distrito que corresponda que dicte a petición del Procurador 

General de la República las medidas cautelares o el arraigo o las 

que procedan de acuerdo con los tratados o las leyes de la materia. 

 

 

Artículo 18. Si dentro del plazo de 60 días naturales que 

previene el artículo 119 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, contados a partir de la fecha en que se hayan 

cumplimentado las medidas señaladas en el artículo anterior, no 

fuere presentada la petición formal de extradición a la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, se levantarán de inmediato dichas 

medidas. 

El juez que conozca del asunto notificará a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores dentro de las 48 horas siguientes el inicio 

del plazo al que se refiere este artículo, para que la Secretaría, a su 

vez, lo haga del conocimiento del Estado solicitante. 

Artículo 22. Conocerá el juez de Distrito de la jurisdicción donde 

se encuentre el reclamado. Cuando se desconozca el paradero de 

éste, será competente el juez de Distrito en Materia Penal en tumo 

de la Ciudad de México. 
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JCHM 

 Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente decreto se remite para su aprobación a la 

Cámara de Diputados. 

 


